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067-FAAP-2024 

Guápiles, 29 de octubre de 2024 

Señor  

Rugeli Morales Rodríguez 

Alcalde Municipalidad de Talamanca 

Departamentos Legal y Ambiental 

 

Estimados/as señores/as 

 

Señor Morales Rodríguez, por requerirse dentro de la investigación seguida bajo la causa penal 

21-000001-1851-PE, por el delito de Cambio de Uso de Suelo y otros, se solicita 

respetuosamente revisar, en conjunto con los Departamentos Legal y Ambiental, de todos los 

permisos otorgados y presentados para su gestión dentro las fincas que más adelante se dirán,   

con base en lo siguiente: 

1- Según el informe SINAC-ACLAC-PPCP-B-046-2024, dichas propiedades se 

encuentran dentro de los BLOQUES DE TERRENOS CON COBERTURA 

FORESTAL QUE SEGÚN EL VOTO N° 12745-2019 DE LA SALA 

CONSTITUCIONAL, DEBEN SER DEVUELTAS A LOS LIMITES DEL 

REFUGIO DE VIDA SILVESTRE GANDOCA MANZANILLO. 

2- Según el informe SINAC-ACLAC PCP-D-H-08-2023, dentro de los terrenos del 

proyecto urbanístico Puket, se dictaminó un ecosistema de humedal palustrino, el cual 

según la Ley de Conservación de Vida Silvestre esta prohibida toda actividad 

antropogénica que altere los ciclos naturales del agua. 
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3- Según el dictamen DCF: 2023-01026-BIO, del Departamento de Biología Forense, se 

estableció que el área muestreada corresponde a Bosque maduro cumpliendo con las 

definiciones establecidas en la Ley Forestal.  

Así las cosas, el ente Ministerial en aras de proteger los recursos Naturales, haciendo uso de 

las facultades legales y de los Principios Precautorio, pro Natura, No Regresión en materia 

ambiental y Principio del uso racional de los recursos, a fin de que exista el necesario equilibrio 

entre el desarrollo del país y el derecho al ambiente. Requiere informen, revisen y, si es del caso, 

suspendan, revoquen o paralicen, todos los permisos de construcción existentes o que se 

encuentren en trámite, así como permisos de uso de suelo, de construcción, movimiento de 

tierra, remodelación, así como el seguimiento de clausuras, paralizaciones, seguimientos de 

esas órdenes u algún otro permiso, sobre las fincas del partido de limón Fincas # 140178, 

160783, 160782, 160781, 140174, 160920, 160922, 160921, 160528, 160527, 160526, 

160525, 160969, 160970, 160971, 160968, 140077, 160496, 160497, 166104, 160967, 

160966, 160965, 160495, 160494, 160499, 160498, 160500, 160501, 160539, 160542, 

160540, 160541, 160520, 160521, 160522, 160486, 160487, 160488, 160753, 160754, 

160755, 160756, 160900, 160901, 160902, 160903, 140178, 160783, 160782, 160781, 

140174, 160920, 160922, 160921, 160528, 160527, 160526, 160525, 160969, 160970, 
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160971, 160968, 140077, 160496, 160497, 166104, 160967, 160966, 160965, 160495, 

160494, 160499, 160498, 160500, 160501, 160539, 160542, 160540, 160541, 160520, 

160521, 160522, 160486, 160487, 160488, 160753, 160754, 160755, 160756, 160900, 

160901, 160902, 160903; ubicados en la Provincia Limón, Cantón Talamanca, Distrito 

Cahuita sector Manzanillo. 

De conformidad con el artículo 290 del Código Procesal Penal se le otorga un plazo máximo 

de QUINCE DÍAS a partir del recibo de la presente solicitud. Favor remitir la respuesta al 

correo  mmorah@poder-judicial.go.cr  

Sin otro particular, 

 

Melvin Mora Hernández 
Fiscal Auxiliar  

Fiscalía Adjunta Agrario Ambiental  
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